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Artículo 1°.- A partir de la sanción de la presente Ley, los agen-

tes de la Policía de Seguridad y Defensa de la Pro-

vincia, cualquiera fuere su situación de revista y los alumnos de

las Escuelas o Institutos de reclutamiento de dicha Institución,-

ejercerán el derecho de sufragio que prevé el artículo 42° inciso

_b) de la Constitución Provincial a efectos de elegir autoridades -

provinciales y municipales.-

Artículo 2°.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley pre

via consulta al Tribunal Electoral Provincial.-

Artículo 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de 

la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los cinco días del mes

de octubre de mil novecientos ochenta y nueve.-
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s AN:r P ROS fa. , 2 4 OCT 1989 

POR TANTO: 

Téngase por LEY. de la Pr<:>vincia.-Oése al Registro ('fiel -al y al Boletín Of~cial. cúmplase. comunfquese, publíquese y 

chívese.-
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